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Redacción

Se modifica la ley del suelo de la Comunidad de
Madrid

Ley 4/2015, de 18 de diciembre, de modificación de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del suelo de la Comunidad 

de Madrid.

Desde hace ocho años, la Comunidad de Madrid se encuentra a la deriva dentro de un mar de sentencias

judiciales y paralizaciones de planeamientos de desarrollo que impiden la evolución de nuestras ciudades,

privando de la oportuna actividad económica y oferta de empleo tan necesaria en la actualidad. Esta ausencia

de desarrollo ha venido motivado por la generación y modificación de textos normativos que los anteriores

Gobiernos Autonómicos aprobaron bajo mayorías absolutas, con objeto de generar desarrollos urbanísticos

más humanos, provocando exactamente un efecto contrario al esperado amparados bajo el paraguas de la

especulación. Todo esto, se produjo, entre otros motivos, por la modificación de la Ley 9/2001, de 17 de julio,

del Suelo de la Comunidad de Madrid, a través del artículo 13 de la Ley 3/2007, de 26 de julio, de Medidas

Urgentes de Modernización del Gobierno y la Administración de la Comunidad de Madrid. Y más

concretamente, con el punto 8 del artículo 39 de la Ley del Suelo, donde se establece que «no podrá edificarse

con una altura superior a tres plantas más ático, incluida la baja, plantas retranqueadas y semisótanos que

sobresalgan más de un metro, de manera que la edificación resultante no exceda de dichas tres plantas más

ático en todos y cada uno de los puntos del terreno, sin ...
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